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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer una serie de principios y conductas que deben seguir las servidoras y servidores públicos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1961-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIV del artículo 73, en relación con el artículo 113, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 
 

 
 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. … 

 

 

 

 

Los Entes públicos están obligados a crear y mantener 

condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 

funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y 

responsable de cada servidor público. 
 

Iniciativa Proyecto de Decreto que reforma el segundo 

párrafo y adiciona las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 

IX y X, del artículo 5 del Título Primero del Capítulo II de la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y adiciona las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del artículo 5, 

dentro del Título Primero del Capítulo II de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

Título Primero  

Disposiciones Generales 

Capítulo II  

Principios que Rigen el Servicio Público 

Artículo 5. Son principios rectores que rigen el servicio público 

los siguientes: legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, 

economía, integridad y competencia por mérito. 

Los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado 

funcionamiento del Estado en su conjunto, quienes, Para la 

efectiva aplicación de dichos principios, deberán observar la 

actuación ética y responsable de cada servidor público, así como 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

las siguientes conductas:  

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o 

comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones 

que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 

atribuciones;  

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 

comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o 

aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 

regalos de cualquier persona u organización;  

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas 

por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general y bienestar de la población;  

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que 

no concederán privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o 

ejercer sus funciones de manera objetiva;  

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al 

logro de resultados, procurando en todo momento un mejor 

desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 
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No tiene correlativo 

 

 

institucionales según sus responsabilidades;  

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su 

responsabilidad, sujetándose a los principios de austeridad, 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados;  

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos establecidos en la Constitución;  

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha 

conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio a la 

sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, personales o 

ajenos al interés general;  

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en 

conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus 

facultades y obligaciones, y  

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada 

que comprometa al Estado mexicano.  

 

 Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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JCHM 

Segundo. El presente Decreto no modifica los Códigos de Ética 

emitidos por las secretarías de Estado u órganos internos de 

control correspondientes. 

 


